

[image: C:\Users\ygmacia\Pictures\Logo con escuco.JPG]

	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. SEG-011
	AUTORIZACIÓN PARA LA CANCELACIÓN DE COMERCIALIZADORES MASIVOS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Seguros.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Sociedades de Seguros
	Plazo: 10 días hábiles

	Fecha de última actualización
	15/10/2025




Base Legal 

· Ley de Sociedades de Seguros: Artículos 51 y 52.
· Normas Técnicas para el Registro de Entidades que Comercialicen en Forma Masiva Pólizas de Seguros (NRP-67)

Requisitos

Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el presidente, representante legal o apoderado especialmente designado al efecto, indicando la autorización de cancelación del comercializador masivo del registro correspondiente, acompañada de la información siguiente:

a. Nombre, razón social o denominación del comercializador.
b. Dirección particular del comercializador.
c. Copia de la póliza y anexo de última renovación, suscrita entre la sociedad de seguros y el comercializador masivo.

La solicitud y documentación podrán ser presentadas a través de los medios que ponga a disposición la Superintendencia, los cuales podrán ser electrónicos.
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